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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DE REMOLINO – MAGDALENA 

 

Remolino - Magdalena, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

Proceso: EJECUTIVO 

Radicación: 47-605-40-89-001-2021-00034 

Demandante: ADALBERTO DE LA CRUZ RUIZ 

Demandado: FIDEL PABON BONETT 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con el Artículo 392 del C.G.P., el 

juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1º. Señalar el día 16 de noviembre de 2022 a la hora de las 10:00 de la mañana para celebrar 

la audiencia señalada en los artículos 372 y 373 de la misma obra, indicándole a las partes 

que dentro del término de tres (3) días siguientes a la notificación del presente auto, deben 

suministrar a esta judicatura los siguientes datos:  

 

a) Numero de celular de cada una de las partes involucradas dentro del proceso de la 

referencia y sus direcciones de correo electrónico, a fin de ser convocados por la entidad que 

practicará las pruebas decretadas en este auto y ser convocados y suministrarle el enlace para 

la realización de la audiencia.  

 

b) Números registrados en la plataforma whatsaap y/o correo electrónico de los testigos que 

serán oídos, para efectos de poder convocarlos bajo las mismas condiciones que el numeral 

anterior.  

 

2º. Decretar las siguientes pruebas:  

2.1 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES: 

a. Las presentadas con el libelo de demanda. 

2.2 PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

a. TESTIMONIALES: Oír en DECLARACIÓN JURADA a la señora CELIA BONETT 

GONZALEZ, para que diga todo lo que sepa y le conste en relación con los hechos de la 

demanda. 

2.3. PRUEBAS DE OFICIO: 

a. Oír en interrogatorio a las partes. 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 
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